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“2020, Año de Leona Vicario, Benemérita Madre de la Patria”.  
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Sexto Aviso por el que se da a conocer el color del Semáforo Epidemiológico de la 
Ciudad de México, así como las Medidas de Protección a la Salud que deberán 
observarse. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Página 2. 
 
El Comité de Monitoreo de la Ciudad de México, de conformidad con lo dispuesto en el 
Lineamiento Décimo Quinto, fracciones I, III, IV, V y VII de los Lineamientos de ejecución 
del Plan Gradual hacia la Nueva Normalidad en la Ciudad de México, y con base en los 
indicadores de las autoridades sanitarias de los ámbitos federal y local, así como los datos 
epidemiológicos con los que cuenta, principalmente por la ocupación hospitalaria de casos 
sospechosos o confirmados de COVID19 en la Ciudad de México; determinó que en el 
período comprendido del 13 al 19 de julio del presente año, el color del Semáforo 
Epidemiológico de la Ciudad de México permanece en NARANJA, salvo las colonias que a 
más tardar el lunes 13 de julio de 2020 se den a conocer, las cuales estarán en color ROJO 
y que podrán ser consultadas de manera georreferenciada en el enlace electrónico 
https://datos.cdmx.gob.mx/pages/covid19/  del portal de datos abiertos Ciudad de México. 
 
El presente surtirá efectos a partir del día de su publicación y hasta nuevo aviso que se 
derive de la próxima sesión del Comité de Monitoreo de la Ciudad de México. 
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